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PROYECTO DE LEY NÚMERO          DE  2008 SENADO

“Por el cual se reglamentan las Compañías  Intermediarias de Taxis y se fijan requisitos para la habilitación  de las empresas   de Servicio Publico de Transporte Terrestre automotor Individual de Pasajeros en vehículos Tipo Taxi”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
DECRETA

ARTICULO 1.- OBJETO Y PRINCIPIOS.- La presente ley tiene como objeto reglamentar la prestación de logística  y servicios por parte de las Compañías Intermediarias de Taxis.

Las Compañías Intermediarias de Taxis que prestarán múltiples servicios a las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Tipo Taxi debidamente habilitadas, así como a los propietarios  y o tenedores de vehículos, a los conductores y a los usuarios.  

ARTICULO 2.- AMBITO DE APLICACIÓN.- Las disposiciones contenidas en el presente ley se aplicarán integralmente a la modalidad de Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, en todo el territorio nacional, de acuerdo con  los lineamientos establecidos en la Leyes 105 de 1.993,  y  336 de 1.996 y el Código de Comercio y sus decretos reglamentarios

ARTICULO 3.- SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS EN VEHICULOS TIPO TAXI.-   El  Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros en Vehículos Taxi es aquel que se presta bajo la responsabilidad  de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El recorrido será establecido libremente por las partes contratantes y se cancelará de acuerdo a tarifas previamente establecidas.

ARTICULO  4.-  EMPRESAS DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR INDIVIDUAL DE  PASAJEROS EN VEHICULOS TIPO TAXI.-  Son los propietarios de los vehículos bien sean  personas naturales o jurídicas legalmente constituidas y debidamente habilitadas bajo su exclusiva responsabilidad para prestar el servicio público de transporte de pasajeros de acuerdo con la disposiciones especiales que rijan este modo de transporte.  

ARTICULO 5.-  COMPAÑIA INTERMEDIARIA  DE TAXIS -  Son empresas  debidamente constituidas bajo las normas del Código del Comercio o las normas de la economía solidaria y debidamente Autorizadas   por la  Autoridad  Competente de Transporte para desarrollar el propósito de la presente ley.  A  partir de la vigencia de la presenta ley se  podrá utilizar en forma abreviada la sigla “CIT”

ARTICULO 6.- DEFINICIONES.- Para la interpretación y aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

DOCUMENTOS.- Son todos los documentos que se hacen necesarios para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor en vehículos tipo taxi y que  han de ser tramitados para los vehículos y sus conductores 

COMPAÑIA INTERMEDIARIA  DE TAXIS.- “ CIT ” es la persona jurídica que presta los servicios de intermediación, de gestión, tramitación para obtener los documentos y habilitación a las empresas de transporte terrestre automotor en vehículos tipo taxi, así como a los propietarios y/ tenedores de los vehículos tipo taxi para que puedan desarrollar su actividad . Esta intermediación no vincula a las partes por relación de colaboración, dependencia, mandato o representación en concordancia con  el artículo   1340, del Código de Comercio.

PAZ Y SALVO.-   Es el documento que expide la compañía intermediaria  de taxis a la empresas de transporte o  al propietario del vehículo, en el que consta la inexistencia de obligaciones derivadas exclusivamente del contrato de afiliación 

ARTICULO 7.- AUTORIDADES DE TRANSPORTE.-  Son autoridades de transporte competentes las indicadas en la ley 105 de1993 y 336 de 1996 que siendo los vehículos de radio de acción municipal, distrital o metropolitano le corresponde a los alcaldes o a quien estos deleguen.

ARTÍCULO 8.- HABILITACIÓN.- Las empresas de personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte  Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, deberán solicitar y obtener habilitación para operar el vehículo.  La habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del servicio público de transporte en esta modalidad.

La habilitación concedida autoriza al  taxi para circular y prestar el servicio solamente en el municipio, distrito o área metropolitana en la modalidad solicitada y en la zona de operación asignada   .  

ARTICULO 9.- PERMISOS.-  En concordancia con el Artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y el Código del Comercio, las compañías Intermediarias de  taxis  legalmente constituidas interesadas en ofrecer servicios de logística para los transportadores, tales como: servicios especializados de telecomunicaciones, venta, crédito y mantenimiento de taxis, servicios mutuales para la seguridad social, pólizas colectivas de seguros, trámites de toda la documentación necesaria para la matricula y operación del vehículo y demás servicios necesarios para la habilitación del taxi, deberán solicitar y obtener un permiso de funcionamiento por parte de la autoridad de  transporte competente previo el lleno y cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.

ARTÍCULO 10.- EMPRESAS HABILITADAS.-   Los propietarios o  empresas de persona natural  que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley cuenten con habilitación vigente, podrán afiliarse a una compañía intermediaria de taxis en un plazo no mayor a 18  meses contados a partir de la promulgación de la presente ley

ARTÍCULO 11.-  PERSONA JURIDICA.-  Para obtener la habilitación para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, las empresas deberán acreditar los siguientes requisitos, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2 de la presente ley:
1. Solicitud dirigida a la autoridad de transporte competente suscrita por el representante legal.

2. Certificado de existencia y representación legal, expedido con una antelación máxima de 30 días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la industria del transporte.

3. Indicar domicilio principal, señalando su dirección.

Las  empresas que tengan sucursales en varios municipios que formen parte de un Área Metropolitana, podrán disponer de una sede para la atención de sus vehículos vinculados, enviando esta información a la Autoridad de transporte competente.

4. Descripción de la estructura organizacional de la empresa relacionando la preparación especializada y/o la experiencia laboral del personal administrativo, profesional, técnico y  tecnólogo, lo mismo que del personal de conductores  contratado por la empresa.

5. Certificación firmada por el representante legal con la relación del parque automotor y su forma de consecución, estipulando la forma de compra bien sea de contado, crédito o arrendamiento financiero (Leasing) indicando como mínimo marca, modelo, año, clase, placa, número de chasis y demás especificaciones.

6. Demostrar según los niveles de población de un capital pagado o patrimonio líquido acorde con la propiedad de los vehículos.

Tener un mínimo de vehículos propios  según los siguientes niveles de población.

Nivel 1             200  taxis

Nivel 2             150  taxis

Nivel 3             100  taxis

Nivel 4               50  taxis

Nivel 5               25  taxis

Nivel 6               10  taxis

7. Descripción y diseño de los distintivos de la empresa.

8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de revisión y mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos con los cuales prestará el servicio. 

9. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos  años con  sus respectivas notas.  Las empresas nuevas solo requerirán  el balance general inicial.

10. Declaración de renta de la empresa solicitante de la habilitación, correspondiente a los dos (2) años gravables anteriores a la presentación de la solicitud, si por Ley se encuentra obligada a cumplirla.

11. Demostración de un capital pagado o patrimonio líquido equivalente a los salarios mínimos mensuales legales vigentes establecidos para cada nivel, teniendo en cuenta el último censo poblacional adelantado por el DANE,  de acuerdo a los siguientes montos:

· NIVEL 1.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas de más de 1.500.000 habitantes, las empresas de transporte deben acreditar 5.000  S.M.M.L.V.   

· NIVEL 2.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 1.000.001 y 1.500.000 habitantes, las empresas deben acreditar 3.500  S.M.M.L.V. 

· NIVEL 3.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes, las empresas deben acreditar 2.250  S.M.M.L.V

· NIVEL 4.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 200.001 y 500.000 habitantes, las empresas deben acreditar 1.500  S.M.M.L.V. 

· NIVEL 5.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 100.001 y 200.000 habitantes, las empresas deben acreditar 1.000  S.M.M.L.V. 

· NIVEL 6.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas de menos de 100.000 habitantes, las empresas deben acreditar 500 S.M.M.L.V. 

El salario mínimo mensual legal vigente a que se hace referencia, corresponde al vigente al momento de cumplir el requisito.

La habilitación para empresas nuevas no estará sujeta al análisis de los factores financieros, pero sí a la comprobación del pago del capital o patrimonio líquido exigido.

Las empresas existentes o que se constituyan en municipios que hagan parte de un área metropolitana, deberán acreditar el capital pagado o patrimonio líquido igual al exigido para la ciudad principal.

12. Copia de las Pólizas de responsabilidad civil contractual  y extracontractual     exigidas en la presente ley.

13. Duplicado al carbón de la consignación a favor de la autoridad de transporte competente por el pago de los derechos que se causen, debidamente registrado por la entidad recaudadora.

PARAGRAFO.-  Las empresas de personas jurídicas que no se ajusten al artículo 11 podrán obtener la habilitación a través de las compañías Intermediaria de taxis, afiliándose y cumpliendo con los siguientes requisitos

1. Demostrar la propiedad o el arrendamiento financiero de todos  los vehículos que pretende afiliar.

2. Suscribir contrato de afiliación por cada vehículo

3. Tener seguridad social  con  sus conductores

4.  Poseer Contrato laboral entre la empresa de transportes y sus conductores 

5. Tomar los seguros obligatorios de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual en las pólizas colectivas que tendrán las compañías Intermediaria de  empresas de taxis

ARTÍCULO 12.- PERSONA NATURAL. - El propietario o tenedor de un vehículo tipo taxi que tenga interés de prestar el servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros, deberá obtener la correspondiente habilitación previo el lleno de los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la autoridad de transporte competente suscrita por el interesado.

2. Certificado de registro como comerciante, expedido con una antelación máxima de 30 días hábiles, en el que se determine que dentro del objeto social desarrolla la industria del transporte.

3. Indicar el domicilio principal, señalando su dirección.

4. Acreditar la propiedad o la existencia de los contratos de arrendamiento financiero de los respectivos vehículos.

5. Certificación sobre la existencia del programa de revisión y mantenimiento preventivo que desarrollará para los equipos con los cuales prestará el servicio.

6. Descripción de los vehículos con los cuales prestará el servicio, con indicación de la clase, marca, modelo, número del chasis, capacidad y demás especificaciones que permitan su identificación, de acuerdo con las normas vigentes. En todo caso el vehículo deberá cumplir con las condiciones técnico-mecánicas y con las especificaciones requeridas por las autoridades competentes para transitar.

7. Copia de las pólizas vigentes de responsabilidad civil contractual y extracontractual, exigidas en la presente ley.

8. Presentar los distintivos que portaran los respectivos vehículos, los cuales deben acompañarse con la expresión "persona natural".

Las empresas de persona natural deberán sujetarse a todos los requisitos establecidos en la presente ley para la prestación del Servicio Público de Transporte.

PARAGRAFO.-  Las personas naturales que no se ajusten al artículo 12 podrán obtener la habilitación a través de las compañías Intermediaria de taxis, afiliándose y cumpliendo con los siguientes requisitos

9. Demostrar la propiedad o el arrendamiento financiero de por lo menos un vehículo.

10. Suscribir contrato de afiliación.

11. Tener seguridad social tanto el propietario como el tenedor y sus conductores.

12. Contrato laboral entre el propietario o tenedor del vehículo con sus conductores.

13.  Tomar los seguros obligatorios de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual en las pólizas colectivas que tendrán las compañías Intermediaria de  empresas de taxis

ARTICULO 13.-  PERMISOS Y CONDICIONES PARA LA COMPAÑIA  INTERMEDIARIA DE TAXIS.-  Las compañías legalmente establecidas interesadas en afiliar vehículos tipo taxi y prestar servicios complementarios necesarios para el desarrollo de la actividad transportadora terrestre automotor individual de pasajeros tipo taxi deberán solicitar y obtener un permiso con los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la autoridad de transporte competente suscrita por el representante legal.

2. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación máxima de treinta (30) días en la que se determine como mínimo que dentro de su objeto social desarrolla la intermediación, el corretaje  o la operación por cuenta propia o de terceros tales como:  servicios de telecomunicaciones, comercialización, crédito, mantenimiento de vehículos, agrupadora de propietarios y conductores para la seguridad social, seguros responsabilidad civil para los afiliados ,trámites ante entidades públicas o privadas de documentos para los vehículos y sus conductores  y demás necesidades de logística para el sector transporte.

3. Indicación del domicilio principal señalando su dirección, teléfono y correo electrónico 

4. Descripción de la estructura organizacional relacionando la preparación, especialización y/o experiencia laboral del personal de la compañía.

5. Fotocopias de las licencias, permisos o contratos de los bienes y servicios ofrecidos a los afiliados, tanto para los vehículos como para los propietarios, poseedores y conductores.

6. Relación de instalaciones, parqueaderos, talleres, equipos y demás muebles e inmuebles con que pretenda prestar el servicio a sus afiliados.

7. Descripción de las marcas, enseñas, logos, emblemas y demás items que llevarán los vehículos para reconocimiento de los pasajeros.

8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia de los programas de revisión y mantenimiento preventivo que estarán a disposición de las empresas de transporte afiliadas.

9. Declaración de renta y estados financieros con sus respectivas notas.

10. Demostrar un capital pagado o patrimonio líquido equivalente a los salarios mínimos mensuales legales vigentes establecidos para cada nivel, teniendo en cuenta el último censo poblacional adelantado por el DANE de acuerdo a los siguientes montos:

· NIVEL 1.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas de más de 1.500.001 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a  2500  S.M.M.L.V.

· NIVEL  2.    En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 1.000.001 y 1.500.000 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 2000 S.M.M.L.V.

· NIVEL 3.   En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 1500 S.M.M.L.                           

· NIVEL 4.   En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 200.001 y 500.000 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso  no puede ser inferior a 1000 S.M.M.L.V.

· NIVEL 5.   En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 100.001 y 200.000 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 500 S.M.M.L.V.

· NIVEL 6.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas de menos de 100.000 habitantes, las empresas deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 250 S.M.M.L.V.

  El salario mínimo mensual legal vigente a que se hace referencia, corresponde al vigente al momento de cumplir el requisito.

El capital pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la economía solidaria, será el mínimo  en la presente ley. 

Durante los primeros cuatro (4) meses de cada año, la compañía  ajustarán su capital pagado o patrimonio líquido de acuerdo con el número de vehículos afiliados con que finalizó el año inmediatamente anterior.

El permiso para compañías nuevas no estará sujeto al análisis de los factores financieros, pero sí a la comprobación del pago del capital o patrimonio líquido exigido.

Las empresas o compañías existentes o que se constituyan en municipios que hagan parte de un área metropolitana, deberán acreditar el capital pagado o patrimonio líquido igual al exigido para la ciudad principal.

11. Contrato de las pólizas colectivas de seguros de responsabilidad civil y demás necesarias para la actividad transportadora.

12. Recibo de pago expedido por la autoridad competente por los derechos causados por el permiso, el cual será según el nivel de población así :

Nivel 6 :  500   S.M.M.L.V

Nivel 5:   300  S.M.M.L.V

Nivel 4 :  250  S.M.M.L.V

Nivel 3 :  200  S.M.M.L.V

Nivel 2 :  150  S.M.M.L.V

Nivel 1 :   50  S.M.M.L.V

ARTICULO 14.-  PLAZO PARA DECIDIR.-  Presentada  la  solicitud  de  habilitación, 

Para empresas de servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros  o la solicitud de autorización o permiso para  una compañía intermediaria de  taxis, la autoridad competente dispondrá de un término no superior a  treinta (30) días.

La habilitación o el permiso se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará como mínimo el nombre, razón social o denominación, domicilio principal, capital pagado  o patrimonio líquido, radio de acción y modalidad de servicio. 
ARTICULO 15.- VIGENCIA.-  Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio, la habilitación y los permisos serán indefinidos mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.

Las autoridades de transporte  competentes, podrán en cualquier momento,  de oficio o a petición de parte, verificar las condiciones que dieron lugar a la habilitación o permiso.

ARTÍCULO 16.- SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.- Las empresas y compañías deberán tener permanentemente a disposición de la autoridad de transporte competente las estadísticas, libros y demás documentos que permitan verificar la  información suministrada.

ARTÍCULO 17.- OBLIGATORIEDAD.- De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, deberán tomar con una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual que las amparen contra los riesgos inherentes a la actividad transportadora con una cuantía no inferior a 250 S.M.M.L.V.

ARTÍCULO 18.-  PAGO DE LA PRIMA.-  Cuando el servicio se preste en vehículos de empresas afiliadas a Compañías Intermediarias de Taxis  en el contrato de afiliación deben quedar claramente definidas las condiciones y el procedimiento mediante el cual se efectuará el recaudo de las primas de seguros correspondientes con cargo al propietario del vehículo.

ARTÍCULO 19.- VIGENCIA DE LOS SEGUROS.- La vigencia de los seguros contemplados en esta ley, será condición para la operación de los vehículos legalmente vinculados a las empresas autorizadas para la prestación del servicio en esta modalidad de Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi.

ARTICULO 20.- PERMANENCIA EN EL SERVICIO.- Los vehículos destinados al Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, serán de color amarillo y  deberán permanecer en este servicio por un término no mayor a cinco (5) años contados a partir de la fecha de expedición de la respectiva licencia de tránsito, vencido este termino  no podrá circular por ninguna vía del territorio nacional.

Después de cumplido los cinco años de servicio al  vehiculo se le podrá   a través de la CIT solicitar  cambio de servicio de publico a particular o en su defecto la cancelación de la matricula para lo cual debe ser desintegrado el taxi. 

La  cancelación de la matricula  o el cambio de servicio de público a particular  no  dará derecho a un cupo para la matricula de un nuevo vehiculo tipo taxi.

La autoridad competente determinará el aumento o disminución del parque automotor de en su jurisdicción  previo estudio de oferta y demanda de pasajeros para esta clase de vehículos tipo taxi, El Ministerio del Transporte fijara los requisitos y condiciones mínimas de los estudios de la oferta y la demanda.
Para  la asignación  de nuevas matriculas o licencias de transito para taxis  la autoridad competente no podrán cobrar suma alguna por este concepto

Si la solicitud es mayor a la oferta de matriculas se asignarán por sorteo  público  para lo cual debe tenerse en cuenta como mínimo:

· Solo se debe aceptar una solicitud por persona

· El solicitante debe tener licencia de conducción  vigente y en la categoría correspondiente para conducir taxi.

· El interesado debe presentar paz y salvo por concepto de multas de transito y transportes 

· No debe tener cuentas pendientes por pago de cualquier impuesto y contribuciones a  la ciudad o distrito donde aspira a matricular el taxi.

· Pasado judicial vigente.

· Preferiblemente se aceptarán solicitudes de  aquellos  que no tengan vehículos tipo taxi

· Deberán  justificar la solvencia y  procedencia  de los dineros con los cuales pretenden pagar  el taxi.

· Carta de aceptación de afiliación a una compañía Intermediaria de Taxis

ARTICULO 21.-  DE LOS SERVICIOS DE LA COMPAÑIA INTERMEDIARIA DE TAXIS.-  Las Compañías Intermediaria de Taxis deberán celebrar contratos de afiliación con las empresas de transporte bien sea naturales o jurídicas, donde las compañías se comprometan a tramitar la totalidad de los documentos tales como: Habilitación, matrículas, traspasos,  cambio de servicio, cancelación de matricula, tarjeta de operación, tarjeta de control y demás trámites necesarios para la operación del vehículo.  Además la prestación de servicios de telecomunicaciones para los taxis, deberán  exigir  que los propietarios y conductores tengan seguridad social, proporcionar con cargo a la empresa de transporte bienestar social a través de las  cajas de compensación familiar, en apoyo con las instituciones de seguridad social ofrecer programas de salud ocupacional, capacitar a los conductores con el  sena o entidades especializadas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional y / o  avalados por el Ministerio de Transporte, ofrecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos y todas las demás inherentes a la prestación de un buen servicio al pasajero.

ARTÍCULO 22.-  RELACION LABORAL.-   En concordancia con el artículo 36 de la ley 336/96, las empresas de transporte deberán contratar directamente a los conductores de los vehículos, quienes para todos los efectos serán solidariamente responsables.

PARAGRAFO.-  En consecuencia, las Compañías Intermediaria de Taxis no tendrán ninguna relación laboral ni de responsabilidad civil con los conductores o dueños de los vehículos.

ARTICULO 23.- EQUIPOS.- Las empresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi solo podrán hacerlo con equipos  propios registrados y matriculados para dicho servicio.

ARTÍCULO 24.- AFILIACION.-  Los vehículos tipo taxi que al amparo del Decreto 172 de 2001, que  estaban afiliados a una empresa de transporte debidamente habilitada no necesitarán hacer el trámite de habilitación a que hace referencia  la presente Ley y solo bastará suscribir un nuevo contrato con la Compañía Intermediaria de Taxis y la autoridad competente lo habilitara por cinco (5) años mas con la sola inscripción en la tarjeta de operación en el momento de la renovación.

PARAGRAFO.-  En caso de venta del vehículo se cancelará la habilitación al antiguo propietario y se solicitará una nueva habilitación para el nuevo propietario.

Cuando esté afiliado a una Compañía Intermediaria de Taxis  ésta hará el trámite necesario ante la autoridad competente sin que se causen derechos económicos para ninguna de las partes.

ARTÍCULO  25.-  CONTRATO DE AFILIACION.-  El contrato de afiliación de una empresa de transporte bien sea jurídica o natural  con una Compañía Intermediaria de Taxis  se regirá por las normas del derecho privado debiendo contener como mínimo:

1. Obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes.

2. Término del contrato.

3. Causales de terminación y preavisos requeridos para ello, así como aquellas condiciones especiales que permitan definir la existencia de prórrogas automáticas.

4. Mecanismos alternativos de solución de conflictos al que se sujetarán las partes.

5. Items que conformarán los cobros y pagos a que se comprometen las partes y su periodicidad. De acuerdo con ésta, las compañías expedirán al propietario del vehículo un extracto, que contenga en forma discriminada los rubros y montos cobrados y pagados por cada concepto.

6. Cláusulas  penales.

ARTÍCULO 26.-  PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.-  Los contratos se perfeccionan con la expedición de la Tarjeta de Operación.

ARTICULO  27. -  DESAFILIACION.-   Cuando  exista  acuerdo  entre  las   partes, por  vencimiento del contrato, por incumplimiento del contrato o por orden judicial  

ARTÍCULO 28. - CAMBIO DE AFILIACION.- Cuando un vehículo de una Empresa de Transporte desee afiliarse a otra Compañía Intermediaria de Taxis deberá estar a paz y salvo en la que se retiró y deberá presentar los siguientes documentos a la nueva Compañía:

1.-   Solicitud de afiliación acompañado del paz y salvo de la anterior compañía.

2.-   Certificación de habilitación vigente.

3.-   Sin pendientes de Tránsito y Transporte expedido por la Autoridad Competente.

4.-   Hoja de revisión técnico-mecánica del vehículo.

La nueva afiliación la presentará la Compañía Intermediaria de Taxis a la Autoridad Competente para que se hagan las cancelaciones y nuevos registros.

PARAGRAFO.- Las Compañías Intermediarias de Taxis solo podrán recibir y tramitar documentos de vehículos que sean del mismo municipio, Distrito o Área Metropolitana.
ARTICULO 29.-  DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA OPERACIÓN.-  Los documentos que sustentan la operación del transporte público individual de pasajeros en vehículos tipo taxi son ..Tarjeta de Operación, Tarjeta de Control, Seguros de Responsabilidad Civil  contractual y extracontractual y Seguro Obligatorio de Accidente de Transito  SOAT, los cuales se definen así:

TARJETA DE OPERACIÓN.  La tarjeta de operación  es el documento único que autoriza a un vehículo automotor  para prestar el servicio público bajo la responsabilidad de una empresa de transporte, de acuerdo con el radio de acción autorizado y su vigencia será máximo de cinco (5) años

Cuando se trate de áreas metropolitanas, la tarjeta de operación facultará la movilización en todos los municipios que conformen dicho ente territorial, sin sujeción a ninguna otra autorización.

TARJETA DE CONTROL.-  Es el documento que expiden  las  compañías  Intermediaria de taxis a cada uno de los conductores de los vehículos tipo taxi en forma mensual, la cual será  de carácter  permanente, individual e intransferible.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.-  Los contemplados en el código de comercio y sus decretos reglamentarios.

ARTÍCULO 30.-  EXPEDICION TARJETA DE OPERACIÓN.-  La autoridad de transporte competente ordenará  previo el lleno de los requisitos legales a la compañía intermediaria de taxis para que esta elabore  y expida la tarjeta de operación a los vehículos de las empresas de transporte que se encuentren habilitadas.

ARTICULO 31.- CONTENIDO.- La tarjeta de operación contendrá al menos los siguientes datos: 

1. Datos de la empresa: Razón social o denominación, sede y radio de acción y compañía intermediaria de taxi.

2. Datos del vehículo: Clase, marca, modelo, placa, capacidad, y tipo de combustible.

3. Otros: Fecha de vencimiento, numeración consecutiva y firma del representante legal de la compañía operadora que la expide,

PARAGRAFO.- La tarjeta de operación podrá ser electrónica y deberá ajustarse como mínimo a la ficha técnica que para este efecto expida el Ministerio de Transporte y siempre deberá tramitarse a través de las compañías Intermediarias de taxis.

ARTICULO 32.-  REQUISITOS PARA LA OBTENCION, DE TARJETA DE OPERACIÓN -  Para obtener o renovar la Tarjeta de Operación, la compañía intermediaria de taxis acreditará  los siguientes requisitos ante la autoridad de transporte competente.

1. Solicitud suscrita por el representante legal de la compañía intermediaria de taxis, indicando  los datos de la  totalidad de los vehículos afiliados.

2. Copia del contrato de las pólizas de seguros de responsabilidad civil para los afiliados.

3. Fotocopia de la Licencia de Tránsito de los vehículos

4   Fotocopia de la póliza de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 

5   Fotocopia del contrato de afiliación.

PARAGRAFO 1.- En caso de duplicado por perdida, la tarjeta de operación que se expida no podrá tener una vigencia superior a la de la tarjeta originalmente autorizada.

PARAGRAFO 2.-  Las compañías Intermediarias  de taxis tendrán  quince (15) días  para la elaboración de las tarjetas de operación posterior a la autorización por parte de la autoridad competente.

ARTICULO 33.- OBLIGACION DE PORTARLA.- El conductor del vehículo deberá portar el original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad competente que la solicite.

ARTÍCULO 34.-  TARJETA DE CONTROL.-  Las Compañías Intermediarias de Taxis  expedirá  una tarjeta de control a los conductores de vehículos de las empresas de transporte afiliadas la cual deberá renovarse en forma mensual.

ARTÍCULO 35.-  REQUISITOS PARA LA EXPEDICION.- Las Compañías Intermediarias de Taxis expedirán y refrendarán la tarjeta de control a los conductores de las empresas de transporte debidamente habilitadas que acrediten como mínimo los siguientes requisitos:

1. Presentación de la Licencia de Tránsito del taxi que va a conducir

2. Presentar el original del Seguro Obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) vigente

3. Revisión técnico-mecánica vigente

4. Tarjeta de Operación  vigente

5. Estar a paz y salvo con las obligaciones establecidas en el contrato de afiliación.

6. Presentación de los documentos que lo acreditan estar al día en sus obligaciones con la seguridad social.

7. Para los conductores no propietarios contrato de trabajo con la empresa de transporte y/o su propietario

ARTÍCULO 36.-   CONTENIDO DE LA TARJETA DE CONTROL.- Contendrá como mínimo lo siguientes requisitos:

· Fotografía reciente del conductor

· Número de la tarjeta

· Datos personales del conductor

· Grupo Sanguíneo

· Datos de la empresa de transporte o del taxi

· Sitio de control

· Letras y números correspondientes a las placas del vehículo

· Firma y sello de la Compañía Intermediaria de Taxi

· Espacios para efectuar las refrendaciones durante el mes y día y firma y sello de la Compañía Intermediaria de Taxi

· Número de Orden

ARTÍCULO 37.- OBLIGACION DE PORTARLA.-   Con el fin de proporcionar la mayor información a los usuarios del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en Vehículos Taxi, los conductores deben portar la tarjeta de control en un lugar visible dentro del vehículo.

ARTÍCULO 38.-  REGISTRO DE CONDUCTORES.- Las Compañías Intermediarias de Taxis en forma unificada por su cuenta y riesgo deberán implementar un registro sistematizado de conductores y empresas de transporte de esta modalidad, el cual deberá estar a disposición de las autoridades de transporte en forma permanente, la cual deberá contener como mínimo lo siguiente:

1. Nombre y cédula del conductor identificado

2. Número de la Placa que conduce

3. Dirección, teléfono y correo electrónico.

4.   Información de la Compañías Intermediarias de Taxis 

ARTICULO 39.-  SANCIONES A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE.-  Las sanciones para las empresas de transporte son las contempladas en la Ley 105/93 y el decreto 3366 de 2004  y / o las que el Gobierno Nacional  expida en sus reglamentos.

ARTICULO  40.-  SANCIONES A LOS CONDUCTORES.-  Las contempladas en el Código de tránsito y las que el Gobierno Nacional expida en los reglamentos.

ARTICULO  41.-  SANCIONES A LOS PROPIETARIOS.-  Las contempladas en el Código de Tránsito y  las que expida el Gobierno Nacional en sus reglamentos.

ARTÍCULO  42.-  SANCIONES A LA COMPAÑIA INTERMEDIARIA DE TAXIS.-  Se sancionarán por no cumplir con las obligaciones que tienen que ejecutar para sus afiliados así:

1. Por no tramitar oportunamente las Tarjetas de Operación se sancionarán con 20 S.M..M.L.V.

2. Por no suscribir los contratos de afiliación en los términos de esta Ley se sancionará con 10 S.M..M.L.V.

3. Por  elaborar y entregar  la Tarjeta de Operación  sin el lleno de los requisitos establecidos en el Art.   32    se sancionarán con 2 S.M..M.L.V.por cada  tramite que realice.

4. Por cobrar suma alguna por la expedición y renovación de la Tarjeta de operación se sancionarán con 20 S.M..M.L.V.

5. Por no tramitar oportunamente previo el lleno de los requisitos la Tarjeta de Control se sancionará con 2 S.M..M.L.V.

6. Por no cumplir con lo pactado en el contrato de afiliación se sancionará con 10 S.M..M.L.V.

ARTICULO 43.-  Deróguese las normas que le sean contrarias.

De los Señores Congresistas,
CARLOS R. FERRO SOLANILLA

SENADOR 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Cuando se formuló la normatividad del transporte enmarcada en las leyes 105/93  y 336/96, los legisladores no tuvieron en cuenta que las empresas de taxis no tenían rutas, ni horarios, ni capacidad transportadora y en este mismo sentido al desarrollarse los reglamentos que  no se ajustan a la realidad,  se puede decir que el marco jurídico para esta clase de servicio Individual falece de reglas claras y adecuadas para una industria tan importante.

En Colombia hay 260.000 taxis cuya propiedad es altamente democratizada llegando a haber igual número de propietarios, generando 2,4 conductores por vehículo  que son cabeza de familia, dando sustento a más de  2.000.000 de personas, sin contar los trabajos que genera en forma indirecta como talleres, monta  llantas, lavaderos de autos  etc.

Por otro lado, existen actualmente las empresas de taxis tanto jurídicas como  naturales, reglamentadas por el Decreto 172 de 2001, habilitándolas  y  permitiéndoles a las primeras para afiliar vehículos sin que sean de su propiedad y las de persona natural se crean bajo condiciones similares sin que tengan mucha relevancia dentro del negocio del transporte.

Se puede afirmar que cerca del 97%   de  los  taxis están afiliados a una empresa de naturaleza jurídica, las cuales no pasan de 300 en todo el país.  Estas empresas no tienen vehículos de su propiedad por lo tanto el objeto social para la cual fueron constituidas de acuerdo a las normas no se cumple (prestación de transporte público individual en vehículos tipo taxi)  y se han convertido en empresas que prestan servicios múltiples a los propietarios conductores y vehículos que tienen afiliados, tales como trámites de tarjetas de operación, tarjetas de control, tomador de pólizas de Responsabilidad Civil en forma colectiva, servicios de ubicación, seguimiento y despacho de taxis utilizando redes de radiocomunicaciones, call center, agrupadoras de conductores para la seguridad social, talleres, estaciones de servicio, etc.

La ley 336/96 en su artículo 36 obliga a las empresas de transporte a vincular directamente a los conductores de los vehículos, situación que ninguna de las actuales empresas de taxis puede realizar por no tener el control o la operación directa de los automóviles, ya que no puede administrarlos por no tener rutas ni horarios.

Crear  una empresa de taxis es supremamente fácil, las condiciones para la habilitación que es el título que recibe por parte de la autoridad competente en transito y   transporte no motiva a los propietarios a obtener dicha habilitación, pues esta conlleva una serie de responsabilidades tanto civiles, administrativas, laborales y otras que hace preferir afiliarse para evadir dichas responsabilidades.

Por eso en este Proyecto de Ley se establecen derechos y obligaciones para los propietarios y conductores de los vehículos y se crean las Compañías Intermediarias de Taxis que son empresas de logística que facilitan la operación de los vehículos brindándoles todo tipo de bienes y servicios, que muchos de esos servicios son prestados hoy en día por las empresas de taxis.

No se pretende modificar las leyes de transporte sino dar claridad sobre el desempeño de los diferentes actores,  (empresarios, propietarios, conductores, vehículos y pasajeros) convirtiendo a los propietarios en la empresa de transporte para  que sea la que recibe la habilitación,  pudiendo ser una persona natural o jurídica, trámite que lo puede hacer en forma directa ante la autoridad de tránsito y transporte o a través de las Compañías Intermediarias de Taxis.

Las Compañías Intermediarias de Taxis se les crean  un  marco  jurídico bajo unas condiciones administrativas, financieras y operativas para que sean responsables y  facilitadoras  en la intermediación entre los propietarios, conductores y vehículos afiliados ante la autoridad de tránsito y transporte en forma adecuada para que se cumpla con las normas y reglamentos. Podemos tomar como ejemplo lo que sucede en otros sectores de la economía colombiana que se han desarrollado organizadamente como lo son las CIAS  (compañías de intermediación aduanera, los corredores y agente de seguros, los corredores de bolsa, las empresas promotoras de Salud EPS, el corretaje), entre muchos otros.  Estos intermediarios por su conocimiento, dedicación y experiencia facilitan el desarrollo de muchas actividades mejorando la calidad de vida de los tomadores de estos bienes y servicios.

Las nuevas Compañías Intermediarias de Taxis para desarrollar sus actividades deben obtener un permiso por parte de las autoridades de tránsito y transporte al igual que los propietarios de los taxis deben obtener la habilitación, para cada una de estas dos formas de empresa se les fijan unas condiciones mínimas de capital inicial y en la medida que crezcan se deben capitalizar dependiendo del número de afiliados.  Es importante que las Compañías Intermediarias de Taxis tengan buena solvencia económica, pues podemos mirar como ejemplo las entidades financieras que para su funcionamiento necesitan grandes capitales, lo que no permite crear compañías de garaje que desaparecen fácilmente dejando a muchos clientes abandonados;  por esto es necesario crear una escala de acuerdo a la población de cada Distrito o Municipio.   De la misma manera para las empresas de transporte individual de taxis se les fija un número mínimo de vehículos para poder obtener la habilitación.

Como lo hemos comentado las actuales empresas de transporte de taxis no cumplen con su objeto social en la nueva Ley, se acaban las empresas afiliadoras de transporte y el título de habilitación se le concede al propietario del taxi bien sea como persona natural o como jurídica para que los derechos y obligaciones las tenga el que realiza el transporte y los servicios que se necesitan para desarrollar la actividad tales como los trámites, los seguros colectivos, las telecomunicaciones que por costos y procedimientos se les encomiendan a las Compañías Intermediarias de Taxis.

Estas compañías intermediarias al recibir el permiso deberán pagar por una sola vez un derecho de explotación como si se tratara de una concesión que el Estado le entrega para desarrollar los servicios con destino a los transportadores. 

Otro de los problemas que hoy en día hay, es la sobreoferta de vehículos tipo taxi en todo el territorio nacional y no hay forma que permita disminuir la cantidad de taxis,  en esta Ley se fija una vida útil de cinco (5) años para el taxi, dando una tarjeta de operación por el mismo período quedando obligando el propietario a desintegrar el taxi sin que tengan derecho a reponerlo por otro.  Los Alcaldes determinarán previo estudio si aumentan o disminuyen la cantidad de taxis para su ciudad, pues se suprime el incremento y la reposición de los vehículos  y quien desee matricular un nuevo taxi deberá reunir un mínimo de requisitos, que serán de público conocimiento fijados por la autoridad competente, sin llegar a la situación actual de quien posee un cupo cobra sumas exageradas por la cesión  

Los conductores que no son propietarios de vehículos al igual que los dueños de los taxis no tienen seguridad social, en la nueva ley queda establecido que es obligación del propietario del taxi afiliar al sistema de seguridad social a sus conductores, aspecto que no sucede con el esquema actual.

Actualmente las multas por infracciones a las normas de transporte son inaplicables pues se las colocan a las empresas de transporte quienes no son  dueñas  de  los  taxis ni los conductores son sus empleados,  por eso los propietarios y conductores aprovechan esta falla de la normatividad para cometer infracciones  y no pagarlas, porque supuestamente las debe de pagar las empresas de transportes, en el futuro como se dice el que las hace las paga. Por esto se  ha establecido multas para los propietarios o empresas de transporte como para los conductores  que están en la legislación actual y se crean las de las Compañías Intermediarias de Taxis.
En Bogotá encontramos las siguientes cifras suministradas por  la Secretaría de la Movilidad, las que nos permitimos transcribir pues demuestran por si solas la realidad de nuestra capital:   “circulan 52 mil taxis, entre tanto informes no oficiales aseguran que dicho número puede superar los 70 mil, situación que por si sola denota una serie de irregularidades que deben ser corregidas. En 1993 la administración distrital congeló el parque automotor de taxis en 36 mil 500 unidades. Hoy circulan más de 15 mil unidades adicionales que ingresaron pese a la restricción jurídica.

Más de 4.000 taxis ingresaron vía reposición de vehículos chatarrizados sin estar amparados por tarjeta de operación. Cerca de 9.000 más lo hicieron mediante la autorización para cambio de servicio público individual sin tener tarjeta de operación, a vehículos particulares, lo cual permitió la legalización de taxis para quienes se encontraban por fuera de los registros oficiales y fomentó un carrusel para el ingreso de nuevos vehículos.

Se evidenció la expedición de certificados de chatarrización generados por montallantas, comercializadoras de vehículos y autopartes y en general por personas jurídicas o naturales, sin que las autoridades de tránsito verificarán la destrucción del automotor, autorizando además el ingreso de nuevos vehículos con el agravante de la no cancelaron la licencia de tránsito del vehículo que salió del servicio.

En cuanto a los “registros oficiales”, ha sido claro y siempre así lo han reconocido el SETT y la STT que cuando en el año 1998 el primero recibió las bases de datos de parte de la STT, estas contenían incongruencias, inclusive en el caso del MAETOP (Registro Maestro de Tarjetas de Operación), la relación de taxis entregada aparentemente no alcanzaba los 20 mil automotores.

A los matriculados en municipios vecinos que circulan con planillas en blanco, las cuales son diligenciadas sólo en caso de ser requeridas. Y a muchos más, que en forma ilegal, creen que ante la falta de autoridad pueden imponer su voluntad en la Capital de la República”  

Entonces con este Proyecto de Ley garanticen la adecuada prestación del servicio y sobre todo, la seguridad de los colombianos, la cual, se ve amenazada por hechos delincuenciales que en la mayoría de los casos vincula a quienes operan ilegalmente. Recordemos que diariamente los taxis realizan más de cuatrocientos mil viajes y en algunas horas, especialmente de la noche, son el único medio de transporte disponible para  los ciudadanos, quienes llegan a desembolsar en un año  más de un billón y medio de pesos por concepto de tarifa y sin lugar a dudas, convierte a este sector en un motor de impulso para la  productividad  Bogotana.

Luego en Bogotá de un total de 90.000 vehículos de servicio público matriculados, el 58% son taxis, es decir, alrededor de 52.141. El número de viajes que realizan estos vehículos cada día es de 343.000.
No obstante, a marzo de 2007, de los 52.141 taxis activos, sólo 48.548 tienen tarjeta de operación, es decir que 3.593 taxis circulan sin tarjeta de operación, a pesar de estar legalmente matriculados, de acuerdo con el registro de matriculas de vehículos en Bogotá. 

Estas cifras contrastan con los estimativos que incluyen a los taxis que circulan ilegalmente y que aumentan las anteriores cifras a 69.000 taxis. Se trata de 17 mil taxis piratas que movilizan a menos del 5% de los pasajeros y que ocupan el 32% de las vías, en detrimento del estado de la malla vial y de los índices de congestión y de contaminación ambiental.    

Ahora, considerando variables como el número de vehículos y el factor de actividad  mientras que en Bogotá el 29% del parque automotor son taxis, en ciudades como Sao Paulo Brasil es del 5%, en Santiago de Chile del 8% y Ciudad de México del 15% (
[1]). 

Adicionalmente, mientras que la proporción recomendada de taxis por cada 1000 habitantes esta entre el 3 y el 5%, para un total de 35.000 taxis como máximo, que deberían circular en Bogota.

En ese sentido, resulta paradójico que mientras en el mes de Octubre de 1993 se congelo el parque automotor de los vehículos de servicio público individual en 37.000 taxis, por qué, solo considerando los vehículos que circulan con tarjeta de operación en la ciudad, la cifra de congelamiento es excedida en 11.548 vehículos, y en 15.141 si teniendo en cuanta los vehículos matriculados como servicio publico individual, sin tarjeta de operación. No obstante, de acuerdo con la misma Administración la sobreoferta de taxis, de acuerdo a la misma Administración Distrital, es de 17.000 vehículos (
[2]).

Así mismo, resulta interesante analizar la siguiente tendencia: en el año 1999 ingresaron 2.408 vehículos, mientras que 1.884 salieron; en el año 2001, el número de taxis con registro activo alcanzo los 51.355 vehículos, de los cuales, sólo 46.957 tienen tarjeta de operación, es decir, 4398, lo que contrasta con los 432 vehículos que en 1999 a pesar de estar activos no contaban con tarjeta de operación. Por último, en el año 2003 ingresaron 6249 vehículos, mientras que 4789 salieron. 

Uno de los factores que explican el crecimiento del parque automotor de vehículos tipo taxi, tiene que ver con la incorrecta interpretación de las disposiciones jurídicas nacionales sobre el particular, por parte de la autoridad de tránsito distrital.    

De acuerdo con el Decreto 493 de 1990, la autoridad de transito promoverá y estimulará la reposición de vehículo tipo taxi mediante el cambio de vehículo viejo por nuevo, sin que ello implique un aumento del número de vehículos de este tipo que circulan en la ciudad.

El ingreso de vehículos tipo taxi podrá ser por incremento o reposición. El incremento se da cuando la reposición implique un aumento de vehículos de esa modalidad que operan en la ciudad.
El decreto 172 de 2001, a través del cual el gobierno nacional reglamento el Servicio Público de transporte individual, establece en el articulo 22, sobre la permanencia en el servicio, que los vehículos de servicio público tipo taxi, deberán permanecer por un término no menor a 5 años, a partir de la expedición de la respectiva licencia de transito. Al cabo de este tiempo, su propietario podrá solicitar el cambio de servicio, el cual se tramitará conforme a las disposiciones vigentes sobre la materia y su reposición deberá efectuarse con un vehículo nuevo. “
Por las anteriores razones, es nuestro deber como Congresistas presentar una solución legislativa que regule el Servicio Publico de Transporte Terrestre automotor Individual de Pasajeros en vehículos Tipo Taxi.  

De los Señores Congresistas

CARLOS R. FERRO SOLANILLA

SENADOR 

�[1] Cfr. Ibáñez, Martha, 2004. Evaluación y caracterización del parque automotor de transporte público individual y colectivo en Bogotá D.C y confrontación con la flota necesaria para satisfacer la dem<and>a actual de viajes en este modo. Tesis especialización en transportes. Universidad Nacional de Colombia.


�[2] Cfr. http://www.segobdis.gov.co/documentos/noticias/entrelineas_07_07_05.doc






